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entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
d‘sPono Cn e' "Boletín Oficial del 
^beemt C°Sa- (Ar,íeu1° 2 °-1 dcl

•nrne^i/, 31 dc may° de
' ' '•'mente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Estado», si en ellas no se 
Código Civil, texto aprobado

Núm. 108

Herfl
-ito d

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en l >t 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los ..toi 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conse; 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadam-nte ■ a ■ 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

ON QUINTA

do

. Y6”#

714 metros cuadrados de superficie, 
que linda: al Norte y Oeste, con resto 
de finca de la que procede, y al Sur 
y Este, con riego.

c) Terreno en el barrio de las Fuen
tes, de esta ciudad, propiedad de don 
Anselmo Tascón Rodríguez, que linda: 
al Norte y Oeste, con riego; al Sur, 
con resto de finca de la que procede, 
y al Este, con terreno descrito bajo 
la letra a). Tiene una superficie de 
348'50 metros cuadrados.

miento y Régimen Jurídico de las Corpo
raciones Locales.

Zaragoza a 24 de abril de 1980. — El
Pedro.Secretario general, Xavier deNúm. 3.908

Ayuntamiento
. G taragoza

c,os par. ^cargado de juzgar ¡os 
Por ei a 1 ’ oposición libre convo- 

Untamiento de Zaragoza

Núm. 3.971

■art6 
doc

as.gar 
íu?
n ■ ii 
día, b»

El Excmo. Ayuntamiento 
fecha 17 de abril Je 1980,

Pleno, con 
aprobó la

Ordenanza reguladora de normas para 
prevención de incendios en la ciudad 
de Zaragoza. .

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expedien
te, con todos sus documentos, se halla 
de manifiesto en la Sección de Gober
nación de la Secretaría general por 
un plazo de quince días hábiles, a con
tar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el artículo 109 de la 
Ley de Régimen Local.

Zaragoza, 25 de abril de 1980. — El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

!rá- en f 'í? dc Letrado asesor se 
igg^51'"1 pública, el día 2 de 

On de a. ®s diecinueve horas, en 
lo. orden ‘Ones objeto de sor- 

en iOv . actuación de los aspi- 
iíl fc ■ u e,ercicios de dicha oposi- 

Iad,Oras COn ,a kase 6.a de las 
Prori.-i Pípcedimiento selectivo, 

^nv^rá rse sorteo cada aspi- 
''cer entrega dc la memoria 

£ lhe¿MQ quo .'f lilcba base: en el bien 
«PriaL61 Arante '

•c: , He'lo QU
Va l'i1 :di.. r¡a ' sP|rante que no presente ííí e/x=lUTdoesla «sión del Tribunal 
- .b la n p en su derecho a parti-

^(ias i^P^ción.
í? dn'l?das ñ ", ??'*Yas actuaciones serán 

h. 'a Cori av^.s. del tablón de edic-

Lo que se pone 
público mediante 
oficial para que 
las reclamaciones 
tinentes, a cuyo 
diente, con todos

en conocimiento del 
el presente anuncio 
puedan formularse 
que se estimen per- 
efecto dicho expe- 
sus documentos, se

halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de 
lo determinado en el artículo 118 de la 
Ley del Suelo.

Zaragoza, 17 de abril de 1980. — El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 3.925. h» a Gom ° uei raoion ae eaic- 
rl- r'^a citar ac*^n* s*n perjuicio de í h? Personalmente.

^§80^, - , 
C^residen¿ yo de 1980. — El 

. e’ Ramón Sáinz de Va-

<r0^
G e Personalmente.

Ce público para general
Núm. 3.969

Núm. 3.923 
E$" d ,Caldía-P , •

^resenteS1^,-enc*a• con fecha 21 de 
!a casn no: requirió a las pro-i í e’ dechraHnUmero *3 de b calle 

% ep -I Xada en estado de ruina, 
V ^r.-ib/0, de quince días pro- 

■ d li e Sc en, de d,cbo inmueble, 
’íti a Antonio Jo

; s3' 0UyOs ,tar|o del piso 2.° de
^i''° est ,descon(\atos Personales y do- 

^(ini^^ecido Cen* de conformidad 
° de Orn artículo 314 del 

1E ^anización, Funciona-

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Que por estar afectados por el Plan 
general de ordenación de la ciudad se 
lleve a cabo la expropiación de los 
terrenos que a continuación se des
criben, propiedad de los señores que 
se indican:

a) Terreno sito en el barrio de las 
Fuentes, de esta ciudad, de 3.365 me
tros cuadrados de superficie, propie
dad de los señores hermanos San Joa
quín Irache, que linda: al Norte, con 
resto de finca de la que procede; al 
Sur y Este, con terreno de propiedad 
municipal, y al Oeste, con riego.

b) Terreno en el barrio de las Fuen
tes, de esta ciudad, propiedad de los 
señores hermanos Pueyo Muñío, de

Delegación Provincial 
del Ministerio 

de Obras Públicas 
y Urbanismo

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, 
hace saber: Que en expediente sanciona- 
dor número V/P-Z-549 de 1979, que se 
tramita en esta Delegación Provincial, en 
virtud de la denuncia formulada por don 
Ramiro Pérez López, contra doña Eva 
Gracia Trujillo, se ha formulado pliego 
de cargos a doña Eva Gracia Trujillo que, 
copiado literalmente, dice así:

«Que, como consecuencia del expedien
te sancionador número V/P-Z-549 de 1979, 
se formula a doña Eva Gracia Trujillo, 
conforme a lo regulado por el artículo 161

M.C.D. 2022
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del Reglamento de Viviendas de Protec
ción Oficial de 24 de julio de 1968, bajo 
apercibimiento de que de no contestarlo 
en el plazo de ocho días hábiles, a partir 
del siguiente al de su notificación, se dará 
por evacuado el trámite, siguiendo su cur
so el expediente.

Cargo: Haber procedido al alquiler de 
una vivienda de protección oficial, perci
biendo precio superior al permitido por 
la legislación vigente, y no traer a visar 
por la Delegación el contrato correspon
diente, todo ello con infracción de los ar
tículos 112 y 116, respectivamente, del 
Reglamento de Viviendas de Protección 
Oficial de 24 de julio de 1968».

Zaragoza a 28 de abril de 1980. — El 
Instructor, (ilegible). — El Secretario, (ile
gible).

Núm!. 3.820

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora intemperie, acometida 
y línea baja tensión, para la que se 
solicita autorización administrativa:

Peticionario: Don losé-Luis López 
Bueno y otros.

Domicilio: Zaragoza (Río Alcana- 
dre, núm. 12).

Referencia: AT 69-80.
Emplazamiento: Zaragoza (barrio de 

la Almozara, detrás del complejo par
que del Ebro, término «Cascajuelo»).

Potencia y tensiones: 50 KVA, de 
10-0'380-0’220 KV.

Acometida: Arrancará del apoyo 17 
de la línea ET Caminreal 1 a ET «Gra
veras Aznar», de «ERZSA». Línea de 
baja tensión en tres salidas.

Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a las fincas 
del peticionario.

Presupuesto: 835.348 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 28 de abril de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 3.978

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS
Empresa «Hiab Valman», S. A.

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se homologa 
el Convenio colectivo sindical de la 
empresa «Hiab Valman», S. A., con 
fecha 29 de abril de 1980.
Visto el texto del Convenio colectivo 

de la empresa «Hiab Valman», S. A.,

suscrito por la representación de la 
empresa y de los trabajadores el 
día 8 de abril de 1980;

Resultando que con fecha 21 de abril 
de 1980 tuvo entrada en esta Delega
ción Provincial de Trabajo el mencio
nado acuerdo;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones legales y reglamenta
rias de aplicación;

Considerando que la competencia 
para conocer del presente expediente 
de homologación le viene atribuida 
a esta Delegación Provincial de Tra
bajo en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Ley de 19 de diciem
bre de 1973 de Convenios Colectivos 
de Trabajo;

Considerando que a los efectos del 
artículo 6.° de la Ley de Convenios Co
lectivos, según redacción efectuada 
por el Real Decreto-ley de 4 de marzo 
de 1977, las partes se han reconocido 
mutuamente capacidad representativa 
suficiente;

Considerando que examinado el expe
diente se aprecia que es procedente su 
homologación;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio co
lectivo de trabajo de la empresa «Hiab 
Valman», S. A.

Segundo. Notificar esta resolución a 
la representación de los trabajadores 
y de la empresa en la comisión deli
beradora, haciéndoles saber que, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Ley 
de 19 de diciembre de 1973, no cabe 
recurso alguno contra la misma en vía 
administrativa por tratarse de resolu
ción homologatoria.

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 29 de abril de 1980. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO DEL CONVENIO

Capítulo I
Ambito y vigencia

1. Ambito territorial. — El presente 
Convenio afectará a todo el personal 
encuadrado en la plantilla de «Hiab 
Valman», con independencia del lugar 
de residencia. Sus normas serán de 
aplicación en todos los centros de tra
bajo de «Hiab Valman» de la provincia 
de Zaragoza, y en aquellos lugares don
de desarrollen su actividad personas 
pertenecientes a estos centros de tra
bajo.

2. Ambito personal. — Este Conve
nio afectará a todos los productores, 
cualquiera que sea su categoría profe
sional, que durante la vigencia del mis
mo trabajen bajo la dependencia y por 
cuenta de «Hiab Valman». Queda ex
ceptuada del mismo la dirección de la 
empresa.

3. Vigencia-. — Este Convenio entra
rá en vigor a todos los efectos el día 1.° 
de abril de 1980, siendo su duración de 
un año, es decir, hasta el 31 de marzo

de 1981. Se entenderá e.se es
tamente de año en año sien 1
se denuncie su vigencia P^^ismovNo a , 
de las partes firmantes del jnte
tres meses de antelación a VyieP1 ‘ 
su vencimiento o a la de cu integr¡j 
cus nrórmoas tácitas. SI Ia? de, ^tapi-gsus prórrogas tácitas, si '7 tos ....

4. Denuncia. — A los el p^$condic 
denuncia de este Convenio, c¡ófl^b 
deberá hacerse con una an1^10" ' 
cuando menos, tres meses1. 1 v¡eein 
fecha de la expiración de * eseflt 
El acuerdo de denuncia se ' paf 
a la Delegación Provincial etei 
con el tiempo suficiente P3^ (|e la 
entrada en su Registro ant
m inación

LOr co 
J que 
¡aven 
Lode¡
f 3 le 

de ^ntent u en su ixegisiiu , Hlnen
ión del plazo previst - coíi'j oblj, 
narte denunciante o _ je h3 i^actu;La parte denunciante c 

dará cuenta a la otra P3.1 pfesci1'; 
sido efectuada tal denuncu . fiin 
do al mismo tiempo los P1 l?e- C

mentales a discutir. dentin, i 
Si el Convenio no luerai¿na 

en tiempo y forma por a*b se y. 
partes firmantes del misrn ■ gp|.i- 
derá prorrogado por un -< „ auiV' 
dose en este caso, y de f() tot-^ , 
tica, un incremento sobre 1. q  
retribuciones equivalente ¿o » 
del coste de la vida, compu 1
efectos de dicho aumento, * que 
lidades transcurridas i q,
haya producido el último o ( 
larial por el concepto ce
vida. . rrnel1te '^cj

Lo dispuesto anterior _ n, r
tiende salvo que durante r^ea
este Convenio cualquier n ^ y 
sición dictada por el Gob (
ga, limite o condicione lc ^tcn1 pr 
cuyo caso se estaría a lo p

Sí

/«cto 
ad pe.

ella. ,nrdos-
5. Aícance de los 

acuerdos y pactos conte' tali31^ 
Convenio se extinguirán si 
finalizar la vigencia del i¿icio 
en ningún caso puedan c। ^fi
estipulaciones de los fi’11 ‘ tr^ 
que puedan acordarse en ■
res y empresa.

Capítulo H 
Cómputo, compensación V

6. Cómputo. — Las 
tadas en este Convenio e i
conjunto un

i a< líe

" =" «aPo

Ai
ble, y a efectos de su < cu„ 
tica serán consideradas .
global e individualmen^ cja 
anuales, siempre con /
trabajador en su respcc 6 
y de acuerdo con 1a5 obt6y 
penderían si se hubiera^ 
rendimientos previstos .
el presente Convenio. ¿01’^ !■ A’.

7. Compensación. en '. i1') 
pactadas son compensan 
lidad con las que anterio q
ran por mejora pactad* ernprt-.1^ ¿a 1(j 
mente concedida P°r ¿pijo °n!7\i!i h- 
diante mejoras de 
primas o pluses f1!05'^epí^ti'í 
.variables, premios o cogíst •' ; > ' 
lentes), resolución a^ L*
gubernativa, imperat' idrl11n-.y 
prudencial, contencioso 
Convenio o pacto de co- „ V 
contrato individual

&

o por cualquier otra c<
8. Absorción. , i

legales o contractuales 
fuesen de aplicación - 
cacia práctica si, g,0^‘nt<' • 
rada la situación resu jn-, . 
tales normas, diesen 1 ^ct0' 
periores para los Pru

M.C.D. 2022
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.gado^ ts>

en el presente Con- 
i* 6. 13 forma indicada en el 

se^.Vdad' ~~ El presente Con- 
^tegrid??16?3 en c nsideración a 
iranre..ad. de las prestaciones y 
CondieÍAlones' así como a todas

pretendiera introducir en

a feCS

hub1 . Itot-^riUí 
cto6 taprest;

'hció^^ de <»nes establecidas en el con- 
cen^. articmado.

i ^talQui®1" altera- 
de'y Por malquiera de las par- 

nue1^ h t°í8anismos oficiales, dará 
. del3*' n de rpCV1Sldn total del Convenio 
’ «j Atener C?ns'derarlo íntegramente 

foH^ . 0bl¡p^o- equilibrio de su conte
. de ¡¡jractua| Llonal> dada su naturaleza 

110 ,j  las condiciones persona- 
]<«nU'lCt ^cto m caracter global, excedan 
.na d» ,a(l DerxA nteniéndose estrictamen- jna wrsonam».
S Or»» . CaPítulo III 

-1 11 ni7'aci0n v réelnwn interior

[pQp* OU UUJjLC-
6 cional, dada su naturaleza

■■esp^d'ciones 
¡Que aran las

«ad personam». —

। — y régimen interior
iní^^ción^ íel trabajo. — Ui
asífe?, cla^L^3^0 y.£ est?ble- 

eaj*15^ 
•oste11

n0' l  
’icií 
. Coí'

V ll0 rkJc- ““oajo y ei esiaoie- 
e^óú d? i ación, modificación y 
lt,js [jp । los servicios y departá- 

KVa de h  ^Presa es facultad ex- 
J^.Podrá3 dirección de la misma, 

nte í ®^ción stablecer los sistemas de 
vige11"in, ni ’ automatización, raciona- 
na° nf*l Ltrea con.Izacidn Y modernización 
io < R ^irecefA enientes.
)act:iN de t^kh^á adoptar nuevos 
;nten'dlk5 pr^, ^baJO, valorar las tareas 

r&, t * Pu<-«i Orcs' establecer y cam- 
os- i.°s y turnos de trabajo.
os e,íKti'S es normas reglamentarias 

desi m.'^n Privativa de la di
ño, 5corn^31 a categoría profesio- 

lo a cada puesto de 
Ttirdicio,-.' . ara teniendo en cuenta 
LMo8, S Peculiares de cada uno 
P^^ites1]^?1" se entiende previos 

WJi C1 Fet les Pertinentes estable
S iael Trabajad^ 

trü1

ai
de ora!8 de la empresa. — En 

ci^&e tendrá tza?lón del trabaj° la 
nía'';< Ai a^nfie]', tedas las facultades

>5 í ^nte h n Jesisteción vigente, ^lhÍ0In<lu.^ dc Trabajo
Vk^^efialar o Siderometalurgica, 

3r PV; y sin ntr^ otras’ a lltul°
icia ¿ es. an carácter limitativo,

en I^lnteme01®.los rendimicntos 
h1 l-^eninrr'6 Vlenen consiguien-

del tra-
‘ 4i^ '2‘SPara ¡a d Ía 30*011 dcl trabajo ne- 

’¿unqtitk"a OcuPación -
en distinia ^Ponga tarea de ca- 
0^ :1/., (Xia^fcunsta16^176 que sea de “¿'/ V ú f.d constipa1 ° dc ur8encia 

í ’1' ‘ argo ,|die *a calidad admisi- 
as 1.j- r-iJ Ri ' el proceso de fabri- 

^der ■ .íst1? ti «iX/? liiPnÍA»X1^r ,a vigilancia, 
Ut^dda. 1 23 de la maquinaria

. .................... ■b he de°Víaded y distribución del 
^.idadesmd refa con arreS10 

1) X Produeei'e *a organización ^te^mn, así de su

as cargas de 
1$ %(]i10-nes ano y tarifa a las nue- ‘*VV rh^aí^^nes y r.es,ulten del cam-

<? V fegis ^1110^ de la misma, 
en los documen- 

Piones .IOnen al efecto las 
' ^e sean propias de

ad_ r.

ofeS

cada productor en la forma y tiempo 
en que se soliciten a través del corres
pondiente mando responsable.

h) El realizar modificaciones en los 
métodos, distribución del personal, 
cambio de funciones y variaciones téc
nicas de las máquinas y materiales.

13. Organización. — El director o 
jefe de cada centro o dependencia, en 
nombre y representación de la empre
sa, tiene a su cargo la organización 
práctica del trabajo. .

Los jefes ostentan ante los trabaja
dores a sus órdenes la representación 
permanente del director de la empre
sa, ante quien serán responsables de 
sus actos. Llevarán la dirección, orga
nización y ejecución de los trabajos 
que tuvieran encomendados y pondrán 
especial cuidado en el mantenimiento 
de la disciplina, buena producción y 
alto rendimiento, y evitación de riesgos 
y peligros para el personal.
" Los mandos intermedios dirigirán 
los trabajos de su respectiva compe
tencia que les encomienden sus supe
riores, debiendo instruir a los obreros 
a su cargo sobre la forma de ejecu
tarlos, con la atención, dedicación y 
corrección debidas.

Los productores de toda clase, en 
sus relaciones de trabajo, dependen de 
sus jefes en orden orgánico, es decir, 
del inmediato superior, debiendo guar
dar a los mismos la subordinación de
bida y tratar con consideración a sus 
colegas y compañeros en general.

De la misma forma, todos los man
dos deberán cuidar con extremado 
celo el trato correcto con sus subor
dinados, incluso en los momentos en 
los que, por cualquier causa, tengan 
que amonestarles.

14. Entrada y salida del trabajo. — 
Todo el personal dependiente de la 
empresa se encontrará en sus puestos 
de trabajo a la hora señalada en con
diciones de iniciar su tarea y no podrá 
abandonar, sin causa justificada, las 
dependencias o despachos hasta la ter
minación de la jornada. Tanto al co
mienzo como a la terminación de la 
jomada de trabajo se procederá a cum
plimentar obligatoriamente los regis
tros o controles de entrada y salida.

La iniciación del trabajo en la fábrica 
se avisará con un toque de sirena a su 
hora exacta. A los retrasados se les 
amonestará de palabra o por escrito, 
teniendo en cuenta esas faltas de pun
tualidad a los efectos de las sanciones 
en las que pudieran incurrir.

A la hora exacta del cumplimiento 
de la jomada y avisado por otro toque 
de sirena, los productores interrumpi
rán su producción, salvo casos excep
cionales en los que, por exigirlo el tra
bajo, deban permanecer en el mismo, 
satisfaciéndoles el tiempo invertido en 
forma de trabajo extraordinario.

Durante el descanso del personal, 
éste no podrá salir del recinto de la 
fábrica.

La hora del reloj de la fábrica, por 
el que se darán los toques de sirena, 
es la que rige en toda ella. Esta hora 
no podrá diferenciarse en más-menos 
5 minutos con la hora oficial de la 
nación.

Salvo con permiso de su jefe inme
diato, no le será permitido al obrero, 
subalterno o empleado, ausentarse del 
lugar de ocupación y mucho menos del 
centro de trabajo, así como tampoco 
la entrada o permanencia en el taller 
u oficina fuera de la hora del turno 
de su trabajo.

Capítulo IV
Rendimiento

15. Sistema adoptado. — Se adopta 
como sistema de medición del trabajo 
la denominada escala de la Comisión 
Nacional de Productividad, en la que el 
rendimiento normal es igual a 100.

16. Banda de rendimientos. — Se es
tablece lo que se denominará en lo 
sucesivo una banda de rendimientos 
(o simplemente banda) comprendida 
entre los niveles 125 y 130 del sistema 
mencionado en el artículo 15.

Mientras la actividad se mantenga 
dentro de dichos límites se garantiza 
a los productores de la empresa la 
percepción de las retribuciones resul
tantes de aplicar las tablas compren
didas en el anexo número 1.

A su vez, los productores se compro
meten a alcanzar habitual mente los 
niveles de actividad establecidos en 
dicha banda, como contraprestación de 
productividad a las retribuciones acor
dadas.

17. Cómputo del rendimiento. — A 
efectos del cómputo del rendimiento 
individual, su medida promedio se es
timará en períodos de dos meses, 
admitiéndose como alcanzada dicha 
banda cuando el promedio de tal pe
ríodo se halle en o por encima de 125.

Cuando la actividad individual su
pere a la establecida como máxima en 
la banda de rendimientos se respe
tará la misma tabla de retribución 
establecida en el anexo número 1.

Para calcular el promedio de activi
dad obtenido por un productor en 
dicho período de dos meses se tendrán 
en cuenta solamente los tiempos de los 
trabajos que hayan sido terminados en 
tal período.

18. Cronometrajes. — Con el fin de 
poder medir en forma objetiva los 
rendimientos individuales se sigue el 
sistema de cronometrajes y control de 
tiempos, tomando como base de los 
mismos los actualmente existentes, pu- 
diendo ajustarse en lo sucesivo los 
tiempos de acuerdo con los nuevos 
cronometrajes resultantes, tanto para 
dichos trabajos como para los que pue
dan establecerse para el futuro.

19. Trabajos no cronometrados. — 
Los trabajos no cronometrados no se 
tendrán en cuenta a efectos del cálcu
lo de las actividades obtenidas. No obs
tante, la empresa manifiesta su propó
sito de tratar de eliminar en lo posible 
la existencia de tales trabajos, proce
diendo al cronometraje del mayor nú
mero posible de los mismos.

20. Bajas de rendimiento. — Ambas 
partes, de común acuerdo, establecen 
que las bajas o disminuciones del ren
dimiento por debajo de la denominada 
banda de rendimientos, siempre que tal 
baja sea imputable al trabajador y se 
produzca durante dos períodos de dos 
meses consecutivos, o de tres períodos 
de dos meses alternos, se considera
rán bajas voluntarias e injustificadas 
del rendimiento, quedando asimiladas, 
a los efectos oportunos, a lo dispuesto 
en el artículo 54, dos-e), del Estatuto 
del Trabajador.

21. Sanciones. — Las bajas o dis
minuciones en el rendimiento contem
pladas en el artículo anterior no ten
drán repercusiones económicas, es de
cir, no alterarán las retribuciones pre
vistas, si bien serán sancionadas de 
acuerdo con el artículo 55, apartado 5, 
del Estatüto del Trabajador,
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22. Reclamaciones de cronometra
jes. — En caso de reclamación o de^ 
acuerdo relativo a resultados de crono
metrajes y estimación de actividades 
se estará a lo dispuesto en el artícu
lo 10 de la Ordenanza para la Industria 
Siderometalúrgica o a la normativa 
que se establezca por el desarrollo del 
Estatuto de los Trabajadores.

Con relación a la composición de la 
comisión paritaria que se constituye 
en el seno de la empresa para entender 
de tales asuntos, de acuerdo con el 
citado artículo 10 de la Ordenanza, se 
conviene que tal comisión estará com
puesta de la forma siguiente:

a) Dos representantes del comité de 
empresa, de los que uno será siempre 
un representante de la parte técnica. 
El otro será un representante del per
sonal, que será designado para cada 
ocasión por el comité de empresa.

b) Dos representantes de la direc
ción, que se señalarán para cada oca
sión.

Capítulo V
Jornada, calendario y horario 

de trabajo

23. Horas de trabajo en cómputo 
diario, semanal y anual. — Se estable
ce para la vigencia de este Convenio 
una jornada de trabajo efectivo que 
será obligatoria para todo el personal 
de la empresa sin excepción, de siete 
horas por cada día laborable, lo que 
supone semanalmente cuarenta y dos 
horas de trabajo.

Durante la vigencia del presente Con
venio el número de horas efectivas de 
trabajo será de 1.932.

Si durante la vigencia del presente 
Convenio se estableciera por Ley una 
jornada de trabajo diferente a la 
actualmente en vigor, la diferencia de 
horas resultantes en más o en menos 
modificaría el total anual como corres
pondiera, y la regularización de tal di
ferencia se llevaría a cabo en la forma 
siguiente:

a) Si las horas resultantes fueran 
a favor de los trabajadores se regula
rizarían durante el primer trimestre 
del año 1981 considerando festivos 
cuantos sábados fueran necesarios 
para ello. El número de horas que no 
completasen una jornada se pasarían 
a cuenta nueva para el siguiente pe
ríodo anual.

b) Si las horas resultantes fueran 
a favor de la empresa, el total de las 
mismas se regularizarían pasándolas a 
cuenta nueva para el siguiente período 
anual. ,

24. Recuperaciones. — El tiempo 
correspondiente a los puentes de un 
día y a alguna otra fecha que se esta
blezca como festiva, de común acuer
do con el comité de empresa, se pro
rrateará para su recuperación entre el 
resto de los días laborables del año, 
también de acuerdo con el repetido 
comité.

Estos días que, de común acuerdo 
entre empresa y comité, se guarde fies
ta constituirán acuerdo aparte, fijado 
en reunión conjunta de ambos, y hecho 
constar en la correspondiente acta. .

Si el tiempo recuperado para cubrir 
tales festivos no coincidiera con el nú
mero de horas representado por éstos, 
la diferencia, sea positiva o negativa, 
se pasará a cuenta nueva, es decir, se 
absorberá en el sentido que proceda 
con cargo a las recuperaciones en el 
siguiente año al de este Convenio, no 

pudiendo ser reintegrado en metálico 
por ninguna de las partes.

25. Presencia, trabajo efectivo y 
horarios. — A efectos de la jornada 
diaria de trabajo y del establecimiento 
de los correspondientes horarios debe 
distinguirse entre los siguientes con
ceptos:

a) Tiempo de presencia. — Se en
tiende por tiempo de presencia el total 
de tiempo que un trabajador perma
nece diariamente en la empresa, con 
independencia de que esté desarrollan
do un trabajo efectivo o no.

b) Tiempo de trabajo efectivo. — 
Se entiende por tal el tiempo trabaja
do que debe computarse a efectos de 
completar el total de horas anuales 
efectivas pactadas de acuerdo con el 
artículo 23. Dicho tiempo puede exce
der diariamente de las siete horas de 
jornada como consecuencia de las re
cuperaciones.

c) Horario de trabajo. — Se esta
blece un horario de trabajo general 
para todo el personal de la empresa 
con arreglo al siguiente cuadro:

De lunes a sábados, de siete a cator
ce horas. .

Con lo cual se da cumplimiento a la 
jornada semanal de cuarenta y dos 
horas. ,

Dentro de este tiempo se concederá 
un descanso de veinte minutos para 
todo el personal afecto a este Conve
nio. El momento de dicho descanso se 
establecerá de común acuerdo entre 
empresa y comité, procurándose que 
coincida aproximadamente con la mi
tad de la jornada.

A este horario se añadirán los tiem
pos correspondientes para recuperacio
nes. Con ello se da origen al horario 
de entrada y salida de fábrica que 
será, para todo el tiempo de vigencia 
de este Convenio, como sigue:

De lunes a viernes, de siete a quince 
horas.

Sábados, de siete a catorce horas.
Capítulo VI

Régimen de asuntos varios
26. Liquidación de haberes. — La 

liquidación de haberes se llevará a 
cabo mediante un solo pago mensual, 
por períodos vencidos, y haciéndolo 
coincidir con el último día del mes o el 
último día hábil del mismo si aquél 
fuera festivo.

Estos pagos se harán efectivos por 
cheque o transferencia. Preferente
mente por el segundo procedimiento.

El personal de nuevo ingreso duran
te la vigencia de este Convenio acepta 
desde su incorporación este solo pago 
mensual y el mismo procedimiento de 
hacerlo efectivo.

27. Vacaciones. — Se establecen 
veintitrés días laborables anuales de 
vacaciones, cuyo disfrute se efectuará 
a partir del L° de agosto.

La empresa se reserva el derecho de 
designar los componentes de un servi
cio de guardia para las vacaciones, el 
cual deberá ser dado a conocer con una 
antelación mínima de tres meses. 
Dicho personal guardará sus vacacio
nes a partir del día L° de julio.

28. Antigüedad. — Se abonará en 
concepto de antigüedad un 5 por 100 
sobre los salarios bases de las tablas 
por cada quinquenio de permanencia 
en la empresa.

A efectos de antigüedad el tiempo 
se computará de la siguiente forma:

a) Para el primer quinquenio. — El
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empresa. .
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sa facilitará al comité, para su uso, 
los libros de consulta sobre problemá
tica laboral que se consideren necesa
rios. Estos libros estarán en poder del 
comité y podrán tener acceso a ellos 
tanto la empresa como cualquier 
empleado que lo solicite.

Capítulo VII
Régimen de retribuciones

36. Personal obrero. — En esta ca
tegoría se comprenden los peones, 
especialistas, mozos especialistas de 
almacén y los oficiales de primera, se
gunda y tercera. Dentro del grupo de 
oficiales de primera se establecen tres 
subcategorías denominadas A, B y C.

La retribución de este personal es 
la que figura en las columnas que, 
bajo los epígrafes total retribución 
mensual y total retribución anual se 
hallan en el anexo número 1.

Esta retribución está compuesta por 
los siguientes conceptos:

a) Salario base. — Es la cifra de 
devengos diarios que corresponden a 
cada categoría y que se contienen en 
la columna salario de dicho anexo nú
mero 1.

b) Complemento de cantidad de 
trabajo. (Incentivo o prima). — De 
acuerdo con lo establecido en este 
Convenio se determinan unas primas 
con carácter mensual que se detallan 
en la columna correspondiente del re
petido anexo 1.

37. Resto del personal. — Se com
prenden en este artículo el resto de 
las categorías, a excepción de los 
apre ndices, cuyas retribuciones se de- 
term.aan en el artículo siguiente.

La retribución de este personal es 
la que figura en las columnas que bajo 
los epígrafes total retribución men
sual y total retribución anual se hallan 
en el anexo número 2.

Esta retribución está compuesta por 
los siguientes conceptos:

a) Sueldo base. — Cuyas cuantías 
se especifican en la columna sueldos 
mensuales del anexo 2.

b) Complemento por carencia de 
incentivo, asimilado al de cantidad de 
trabajo. — Estas categorías percibirán 
como complemento las cantidades men
suales que se detallan en la columna 
correspondiente del anexo 2.

38. Aprendices. — La retribución de 
este persona] es la que figura en las 
columnas que, bajo los epígrafes total 
retribución mensual y total retribución 
anual se hallan en el anexo número 3.

Esta retribución está compuesta por 
los siguientes conceptos:

a) Sueldo base. — Es el que se esta
blece en la columna correspondiente 
del anexo 3.

b) Complemento personal. — Estas 
categorías percibirán como comple
mento persona] las cantidades men
suales que se detallan en la columna 
correspondiente del mismo anexo 3.

De las retribuciones totales fijadas 
para todas y cada una de las catego
rías del total del personal de la empre
sa según se describen en este artículo 
y en los números 36 y 37 precedentes 
se deducirán los porcentajes de coti
zación para la Seguridad Social que, 
de acuerdo con la Ley, corresponda 
a los trabajadores y el impuesto de 
I.R.P.F. que igualmente proceda.

39. Base para pluses, etc. — La an
tigüedad, pluses y demás conceptos 
análogos consistentes en porcentajes, 
se entenderán aplicables siempre 

exclusivamente sobre las columnas 
de salarios base o sueldos base corres
pondientes a cada categoría.

40. Retribuciones. — Las retribu
ciones a percibir por el personal afec
tado por este Convenio durante la 
vigencia del mismo son las detalladas 
en los anexos números 1, 2 y 3 y se 
llega a ellas por incremento de las 
existentes en los porcentajes que se
guidamente se relacionan. Dichas ta
blas de porcentajes se aplican al total 
de la suma que forman los siguientes 
conceptos: sueldo base, antigüedad, 
prima Convenio, «ad personam» y 
complemento Convenio 1979.

TABLA DE PORCENTAJES 
(en miles de pesetas)

Sueldos entre 200.000 - 450.000: 17 % 
Sueldos entre 450.000 - 700.000: 16 ?^ 
Sueldos entre 700.000 - 950.000: 15 % 
Sueldos entre 950.000 - 1.250.000: 14 %
Sueldos superiores 1.250.000: 13 %

Si la aplicación del porcentaje co
rrespondiente no diese como resultado 
una subida mínima bruta de 8.350 pe
setas para algún trabajador se garan
tizará esa cantidad, abonándose en 
nómina la diferencia entre las citadas 
8.350 pesetas brutas y la cantidad re
sultante del porcentaje aplicado, bajo 
el concepto de complemento Conve
nio 1980.

Esta distribución no implica norma 
ni condicionará la negociación de pos
teriores convenios.

41. Actualizaciones. — La percep
ción de las retribuciones contempladas 
en los anexos números 1, 2 y 3 que 
resultan por la aplicación de los por
centajes contemplados en el artículo 
precedente, conlleva la renuncia a la 
revisión salarial durante la vigencia 
total de este Convenio, aunque al 30 de 
junio de 1980 el incremento del índice 
de precios al consumo, establecido 
por el Instituto Nacional de Estadís
tica, supere el 6,75 por 100, una vez 
excluida la repercusión de los precios 
de la gasolina de consumo directo. Se 
menciona este porcentaje por ser el 
que comúnmente está siendo tomado 
en consideración en acuerdos ajenos 
a éste, pero de la misma naturaleza.

No obstante, si la misma fuente de 
información, en iguales condiciones de 
exclusión y a la misma fecha del 
30 de junio que se mencionan en el 
párrafo precedente, estableciese un in
incremento del índice de precios al 
consumo superior al 8,75 por 100, se 
efectuará una revisión salarial en el 
exceso sobre el índice así calculado. 
Esta revisión se aplicaría con efectos 
del l.° de abril de 1980.

Dado que la retribución total se 
compone de varias partes claramente 
diferenciadas, el posible aumento que 
hubiera de llevarse a cabo- en el por
centaje que excediera del 8,75 por 100 
fijado anteriormente se repercutiría 
a prorrata entre dichas partes compo
nentes de la retribución.

42. Ayuda escolar. — Durante la 
vigencia de este Convenio se abonará 
a los trabajadores que el día 30 de 
septiembre de 1980 tengan hijos con 
4 años cumplidos y con menos de 
17 cumplidos, es decir, a los compren
didos entre los 4 y los 16 años la can
tidad de 4.800 pesetas por hijo en con
cepto de ayuda escolar.

Esta ayuda quedaría eliminada y no 
tendría compensación en metálico si

M.C.D. 2022



986 BOLETIN OFICIAL

la gratuidad de la enseñanza, tras la 
que camina la intención del Gobierno, 
llegara a ser un hecho y alcanzara tam
bién a los libros.

Los productores sin hijos no tendrán 
derecho a reclamar compensación al
guna por este plus percibido por sus 
compañeros con hijos.

Esta ayuda será abonada con los sa
larios del mes de septiembre de 1980.

43. Ayuda escolar a los trabajado
res. — Cuando a juicio de la empresa 
alguno de los trabajadores de la mis
ma reúna condiciones para cursar es
tudios, y dicho trabajador desee cur
sarlos, le abonará el importe de la ma
trícula y libros para que pueda reali
zar su pretensión, siempre que lo llevé 
a cabo en un centro oficial y siempre 
que la materia escogida sea entendida 
por la empresa como aceptable.

Para poder optar a esta ayuda, la 
persona interesada deberá ponerlo en 
conocimiento de la empresa con ante
lación a la formalización de cualquier 
compromiso.

44. Prendas de trabajo. — Todos 
los productores de la empresa tendrán 
derecho, como mínimo, a que se les 
faciliten dos equipos de trabajo al año.

El tipo de prendas será elegido por 
la empresa, dándose, además, dos ca
misas por operario para la época esti
val con igual periodicidad.

45. Indemnización por defunción. — 
Durante la vigencia de este Convenio, 
en los casos de fallecimiento de un 
trabajador perteneciente a la plantilla 
de la empresa, sea por accidente no la
boral o por enfermedad, se descontará 
a todo, el personal afectado por este 
Convenio la cantidad de 1.000 pesetas 
por individuo. El importe así recau
dado será entregado a la esposa, hijos 
del fallecido o padres.

46. Plus de toxicidad. — Los plu- 
ses por este concepto o los que pu
dieran corresponder por penosidad o 
peligrosidad dictaminados por la De
legación Provincial de Trabajo se abo
narán a razón del 20 por 100 del sala
rio base fijado en los anexos.

Cláusulas adicionales
Primera. Prestaciones por invalidez 

y muerte. — Si como consecuencia de 
accidente laboral o enfermedad profe
sional se derivara una situación de in
validez permanente, en grado de inca
pacidad permanente total o absoluta 
para todo tipo de trabajo, la empresa 
abonará al productor afectado la canti
dad de 1.000.000 de pesetas a tanto alza
do y por una sola vez. El haber perci
bido la indemnización establecida no 
excluye su percepción en posteriores 
ocasiones, si éstas están derivadas de 
un hecho causante distinto.

Si como consecuencia de los mismos 
hechos les sobreviniera la muerte, ten
drán derecho al percibo de esta can
tidad los beneficiarios del mismo, o, 
en su defecto, la viuda o derecho- 
habientes.

Para cubrir estas prestaciones la 
empresa suscribirá una póliza de se
guros.

Este artículo entrará en vigor un 
mes después de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Segunda. Asambleas. — Se estará 
a lo dispuesto en el Estatuto de los 
Trabajadores. •

Tercera. Garantías sindicales. — Se 
estará a lo dispuesto en el Estatuto 
de los Trabajadores.

Mag
Complemento cantidad trabajo (1)

ANEXO NUMERO 1

Categoría profesional Salario 
base

Mes de 
28 días

Mes de 
30 días

Mes de 
31 días

retribución 
mensual

Oficial primera A ... 950 24.634 22.734 21.784 51.234
Oficial primera B ... 950 25.427 23.527 22.577 52.027
Oficial primera C ... 950 26.304 24.404 23.454 52.904
Oficial segunda . ... 947 23.541 21.647 20.700 50.057
Oficial tercera . ... 939 22.582 20.704 19.765 48.874
Especialista ........... 9.38 21.065 19.189 18.251 47.329
Mozo espeta, almc. 938 21.065 19.189 18.251 47.329
Peón ........................ 916 21.335 19.503 18.587 46.983

(1) Prima.

Categoría profesional

ANEXO NUMERO 2

Sueldo Complemento 
base carencia

mensual incentivo
(1)

Total 
retribución 

mensual

Técnicos de organización:

rctu^ k 
Bei

7b' de 7a,
7282 o

70!'! 
6842

hmier 
1979

’i'inua

í y¡iiá

i

Jefe de departamento .......................
Jefe de primera ..................................
Jefe de segunda ..................................
Técnico organización de primera . . 
Técnico organización de segunda . .
Auxiliar organización.......... ’...............

Administrativos:
Jefe de departamento ....................
Jefe de primera ...............................
Jefe de segunda ..............................
Oficial de primera A ....................
Oficial de primera B ....................
Oficial de primera C ....................
Oficial de segunda .........................
Auxiliar..............................................
Secretaria ..........................................
Viajante ............................. -...............
Aspirante de 16 años ....................
Aspirante de 17 años ....................

Subalternos:
Listero....................................................
Almacenero............................................
Chofer camión y grúas automóviles ..
Conductor máquinas automóviles . ..
Ordenanza .............................................
Vigilante.................................................
Telefonista .............................................

ye.p' 
¿ sut

.. Senci¡ 
9^? fe 
851'4 ¿d>c 82$ ti ' 
7174¡ m a.c or
71$
66^

974 
77!i 75.' 
71 
72 
740 
700. 
6Ó.
77 • 
7l7l 
401’ 
482.

l^sior 
>¡oi 
’\,a 

.PO] 
ión. 

laXpr 
& 

' f lón

el p' 
ae3 ac el

ar Pe

Mo

$ 

7^

6577

E]

Técnicos titulados:
Ingenieros y licenciados
Peritos ............................

Técnicos de taller:
Jefe de taller ....................................
Subjefe de taller..............................
Encargado .........................................

Técnicos de oficina:
Delineante o dibujante proyectista
Delineante de primera ...................
Delineante de segunda ...................
Auxiliar y calcador .........................

Control de calidad:
Jefe de verificación ........................
Verificador........................................

38.824 30.811 69.635
32.542 28.257 60.799
32.145 26.639 58.784
31.291 19.943 51.234
30.147 19.910 50.057
29.636 17.693 47.329

38.824 30.811 69.635
34.861 20.851 55.712
33.554 20.713 54.267
31.662 . 19.572 51.234
31.662 20.365 52.027
31.662 21.242 52.904
30.584 19.473 50.057
29.067 18.262 47.329
31.662 20.365 52.027
31.662 19.572 51.234
20.988 7.663 28.651
25.915 8.557 34.472

28.426 21.631 50.057
27.792 23.442 51.234
28.980 22.254 51.234
28.980 21.077 50.057
27.624 19.359 46.983
27.624 19.359 46.983
27.729 19.254 46.983

38.824 30.811 69.635
38.489 22.309 60.798

33.525 27.273 60.798
32.541 26.242 58.783
29.293 26.421 55.714

32.825 21.301 54.126
31.291 19.943 51.234
30.147 19.910 50.057
28.436 20.438 48.874

32.542 28.257 60.799
32.145 26.639 58.784

85* ’ ¿fo, ’

851j '

te

70

(1) Asimilado al de cantidad de trabajo.

Al» co

ib I

Categoría profesional

ANEXO NUMERO 3
Complemento personal

Salario Mes de Mes de Mes de
base 28 días 30 días 31 días

28-651 
34.472

Total 
retribu11,' 

mensual
:ia

Aprendiz de primer año ... 688 9.387
Aprendiz de segundo año ... 847 10.756

8.011
9.062

7.323
8.215
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rcir^

Núm. 4.055
^stratura de Trabajo

728Í
74O.t
700.'
6842

662-í 
657.'

Hon b ni^mero 1
^ado d^r*11 Blasco Segura, Magis- 

faraón-, la^aj° de la número 1 
Hace sab y su Provincia;

l(lÍmient()X'a: $ue en mérito del pro- 
hii ^9, SPc .c aPremio número 3.566 

6ó2.^kia Boicne( kl( 0 contra Félix-José Bos- & SociaiheKa- P°r débitos de Segu- 
? jca subV;e acordado la venta en 

lnuaciónasta de ios bienes que a 
autoS exPresan: 

i^elo «p¡ )v,l turismo, marca «Ford», 
ftado matrícula Z-5790-H. 
As biennp3s85-000 Pesetas.
le pillán AvfS se hallan depositados 
An Pélix 7y’n’ bajo la custodia 

Puede» Bosque Goicoechea, 
^nte. 1 ser examinados libre- 
^Aia355^Se celebrará en la sala- 

ei nM®sta Magistratura de 
hS d*ez h nOXlmo día 23 de mayo, uehA n°ras de c„ --- J 

ati"

’rak >,a Kp '-'-•cviaia en la saia- 
97^ 1 haj0 el nL esta Magistratura de 
RSi :' diez L , OXlrno día 23 de mayo, % &n.e =i c F/'6 su m™™a- 
’á r ¿= úni a, con dos
7^''J d,> iSe hará adjudicación 
662'** i»]eior nnc: ,os bienes subastados

íIÍ tasaKor q"e cubra el 50 % 
.Por inn1,^ deposite en el acto

97.
77
75
717
72n 
74O 
700. 
662.
72
71 . 40'-1 
482.

.por inn * y deposite en el acto 
■ón. ca, c 1' importe de la adju- 

|?presad^C e n° haber postor en 
d finiera pediciones mínimas 
•Pación h  icitación se abrirá a 
°n a tinr ^Sunda licitación sin 

(kC’ón ürn?.- V en ella se hará ad- 
p/ PostOr V1S10nal de los bienes al 
1 acto pi' deberá depositai 
el ^¡Udir-rí 'Por 100 del importe 
a acto lihClOn" E1 deudor puede 
9r Persona^31* los bienes o pre- 

'• que mejore la postura

'v?V^l Maof^°za a 6 de mayo de 
11 Secrof51'1^01 Benjamín Blas- 

Lcretario, (ilegibel).

sis

s51 8»;55 
í hc^r dé

w

i

4

. ^úm. 4.057 

de^ de Tp.iB'asco Segura, Magis- 
k ^goza3^0 de la número 1 

h 197onto de nUe en mérito del pro- 
mn seguida rem'o número 1.210 

k *J°r débu COntra Juan Gil Ro- 
bordado8] dc Seguridad So- 

b‘ Sp mc los k; la venta en pública 
V si^P^san-61168 a continua 
Seuabi?rinnnC3 de 14 Pulgadas, 
i ctricn n humero visible, con 

viente0Plado de unos 2 CV 
V3 ei Valorad^ COn todos sus ac" 
itS ectronulia en 50-000 pesetas. 

Cvabezal(¿ Ora y esmeriladora 
de poS^con pie de hierro, 

Pfi^Cp ^^9] ,> ncia, marca «Letag», 
22O/38o  V, con todos 

S Cochtas- p eta- Valorada en 
^hid^'^elo^GÍ1^1110 marca «Simca 
^ai.^ en 15^ matrícula Z-1984-C. 

LA . 5.00o ní00 Pesetas.
j S bienes P etas-

CiAonioSd bailan depositados 
V &diá de dPadua' 31- bajo, 
•^cAe Puíd d°n Juan GiI R°- 
'^1 Sliba ‘ ser examinados 

i 'ChpPasta .. 
de CesCiealeb¿ará en la sala- 

5ia Magistratura de

Trabajo el próximo día 23 de mayo, 
a las diez horas de su mañana.

, Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 6 de mayo de 
1980. — El Magistrado. Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegibel).

Núm. 4.058
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 2.932 
dc 1978, seguido contra «Hormigones 
Zaragoza», S. A., por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una hormigonera automática, marca 
«Imenasa», sin número visible, con 
motores eléctricos acoplados y todos 
sus accesorios, completa. Valorada en 
200.000 pesetas.

Un furgoneta marca «Mercedes- 
D. K. W.», matrícula Z-81324. Valorada 
en 125.000 pesetas.

Total, 325.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en camino de las Torres, 93, 11.° E, 
bajo la custodia dc don Daniel Lape- 
tra Salvo, donde pueden ser examina
dos libremente.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 23 de mayo, 
a las diez horas de su mañana.
, Tiene el carácter de única, con dos 

licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 6 de mayo de 
1980. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegibel).

Núm. 4.059
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 2.723 
de 1979, seguido contra Jesús Gutiérrez 
Martínez, por débitos de Seguridad So

cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Un coche turismo, marca «Simca», 
modelo 900, matrícula Z-105.046. Valo
rado en 175.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en Osa Mayor, 22-24, bajo la custodia 
de don Jesús Gutiérrez Martínez, don
de pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 23 de mayo, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad 
indicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 6 de mayo de 
1980. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegibel).

Núm. 3.983

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 3.451-52 de 1980 (2), instados 
por María-José Sancho Franco y otro, 
contra «Estructuras Prefabricadas», 
sociedad anónima, sobre cantidad, y 
encontrándose la empresa demandada 
en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita 
en plaza del Pilar, 2, de esta canitai) 
al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el día 21 de mayo 
de 1980, a las once quince horas, advir
tiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa 
«Estructuras Prefabricadas». S. A., se 
inserta la presente cédula de citación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 24 de abril de 1980. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.984

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el Timo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 3.354 de 1980, a instancia de 
Julián Martínez Sanz, contra herencia 
yacente de Manued Alvarez Comesaña, 
en reclamación de cantidad, y encon
trándose Manuel Alvarez Comesaña en 
herencia yacente, cíteseles para que 
comparezcan en la sala audiencia de
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esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 21 de mayo de 1980 
a las doce horas, advirtiéndoles que 
si no comparecieren les parará el per
juicio a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la herencia ya
cente de Manuel Alvarez Comesaña se 
inserta la presente cédula de citación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 24 de abril de 1980. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.985
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 3.580 de 1980, instados por loa. 
quín Domínguez García, contra Fran
cisco Girón Romeo («Construcciones 
Gisán»), en reclamación de despido, y 
encontrándose la empresa demandada 
en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita 
en plaza del Pilar, 2, de esta capital) 
al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el día 21 de mayo 
de 1980, a las once cuarenta y cinco 
horas, advirtiéndole que si no compa
reciere le parai á el perjuicio a que hu
biere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa de 
Francisco Girón Romeo («Construc
ciones Gisán») se inserta la presente 
cédula de citación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Zaragoza a 24 de abril de 1980. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.986

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 3.589 al 3.603 de 1980 (quince 
expedientes), instados por Francisco 
Martínez García, en representación de 
su hija, María-Pilar Martínez, y cator
ce más, contra «Replaza», S. L., en 
reclamación de cantidad, y encontrán
dose la empresa demandada en igno
rado paradero se le cita para que com
parezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2, de esta capital) al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 21 de mayo de 1M0, a las 
diez cuarenta y cinco horas, advirtién
dole que si no compareciere le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa «Re
plaza», S. L., se inserta la presente 
cédula de citación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Zaragoza a 2 de mayo de 1980. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.987
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 3.440 al 43 de 1980 (cuatro ex
pedientes), instados por José Lea Fer
nández, padre de la menor Isabel Lea, 
y tres más, en reclamación de canti
dad, contra José Linares Tensa, y en
contrándose la empresa demandada 
en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca én la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita 
en plaza del Pilar, 2, de esta capital) 
al objetó de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el día 21 de mayo 
de 1980, a las once treinta horas, ad
virtiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa de 
José Linares Tensa se inserta la pre
sente cédula de citación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 24 de abril de 1980. — 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 3.961
B E L C H I T E

Por los plazos y a los efectos reglamen
tarios se hallan expuestos al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes, pudiendo los inte
resados durante .dicho plazo presentar 
contra aquéllos las reclamaciones que es
timen pertinentes:

Presupuesto ordinario de 1980.
Cuenta general del presupuesto ordi

nario de 1979.
Cuenta de administración del patrimo

nio de 1979.
Cuenta de valores independientes y 

auxiliares del presupuesto de 1979.
Padrón de canon de labor y siembra 

de 1980.
Padrón sobre tenencia de perros, año 

1980.
Padrón de la tasa de rodaje y arrastre 

de 1980.
Padrón de la tasa de suministro de 

agua potable a domicilio, año 1980.
Padrón de la tasa sobre recogida de 

basuras a domicilio, año 1980.

PRECIO DE INSERCIONES y SUS

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fraccjón de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Padrón de la tasa de alcamarl 
año 1980. o .¡fculJ1

Padrón del impuesto sobre 
de vehículos, año 1980. -viciO'1

Padrón de las tasas de sci |;. 
dado y conservación de n*c“ iñon

Belchite, 2 de mayo de 1 ' 
Alcalde, (ilegible).

SECCION
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados . 
de Primera Instan0

Núm. 3.935 jp
JUZGADO NUM. 3. —

Por el presente, que se cxCjenCh'' 
tud de lo acordado en Pr0 Anto1"^ 
tada por el limo, señor do'1 je pPj 
rretero Pérez, Magistrado. 1''^fjd. 
instancia del número 3 de ‘ .joS 
autos de juicio ejecutivo seg jc 
número 750 de 1979 a instanci^ i 
Equipement Ibérica», S. A-, 
José-María del Río Comin, |a 
mación de cantidad, se anu 
en pública y primera subas' - p1 
ocho días, con sujeción al |!: ,0 eú 
145.000, del vehículo embarhd e 
procedimiento al demandad 
mo, que tiene su domici*10 -x fiO 
(calle Fernando el Católico, 
hículo es e! siguiente: ^10

Furgón marca «Ebro», [(18^ 
matrícula Z-0221-E, motor n- ] 
bastidor número F-048050, ■ (
de tara y 980 de carga. ,

Para cuyo acto, que terK '‘j,¡zgil 
y simultáneamente en es'c J .n pr 
en Madrid (plaza de Cast)1 , 
primera planta), y en el nu 2$ 
ragoza, se ha señalado el ( 
próximo, a las diez de su n 
niendo a los licitadores: fe e’’

Que para poder tomar p 
basta deberán consignar Pr 
cantidad igual, por lo 
de dicho tipo, y que no se 
turas que no cubran las di ■ 
tes del mismo, sin cuyos i 
serán admitidos. ,, , j v^'

Y que la adjudicación i- 
hará al mejor postor 
que se reciban las diligen-^^ pi
para el remate en el Ju7- #pi 
de Zaragoza. n el

Y para su publicación e 
Oficial» de la provincia y. a 
expide el presente en Mad 0L'd. f 
de abril de mil novecien ■ / p 
El Juez, Antonio Carreter ■ ■ 
tario, (ilegible).

CRIPCIONES A ESTE BOLET1

PRECIOS DE S U S C

Por año .........................................................
Especial Ayuntamientos, por año ...........

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.

R1PCl0^

3.000 pe¿35
2.000 pe»61

Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 PesC '

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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